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				Resumen

				El presente trabajo parte de la premisa de que el sistema capitalista moderno se sustenta en una jerarquización estructural de raza, género y clase. La construcción de la esfera pública, concebida como un espacio para el desarrollo de la demo-cracia, implica el ejercicio del poder político de decisión y ha mantenido históricamente una jerarquía de género que ha marginado la participación femenina. Este ensayo analiza cómo el desacato por parte de Dolores Veintimilla de Galindo a una norma tácita de exclusión de las mujeres del espacio público provocó su suicidio en la segunda mitad del siglo XIX en Cuenca. A partir del análisis de documentos literarios de la autora, así como de fuentes hemerográficas y testimoniales de la época, se examina cómo su intervención en asuntos públicos fue interpre-tada como una transgresión al orden de género vigente. Se argumenta que el castigo simbólico y social recibido por Veintimilla evidencia los límites que enfrentaban las mujeres en el acceso a la esfera pública en el contexto cuencano del siglo XIX. El estudio recurre a la metodología histórica para contextualizar los hechos y al análisis del discurso para interpretar los textos polémicos que rodearon su muerte.
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				Abstract

				This essay addresses how the symbolic order of 19th-century Cuenca, structured by hierarchies of race, gender, and class inherent to the modern capitalist system, excluded women from full access to the public sphere. This exclusion responded to a social construction of female honor associated with seclusion and the control of women’s visibility in public spaces. Within this normative context, the case of Dolores Veintimilla de Galindo is analyzed—an author who challen-ged imposed boundaries through her public parti-cipation and critical writing. The objective is to show how her public intervention was interpreted as a transgression of the prevailing gender order and how this led to her symbolic and social marginalization. The methodology corresponds to a case study, based on the historical analysis of hemerographic, literary, and testimonial sources, complemented by discourse analysis. It is concluded that the moral punishment suffered by Veintimilla reveals the mechanisms of symbolic exclusion imposed on women in the 19th century and highlights the personal costs of breaking into a public sphere defined by patriarchal logic.
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				Introducción 

				De ascendencia lojana, María Dolores Veintimilla Carrión nació en Quito en 1829 en el seno de una familia acomodada. Recibió la mejor educación formal que se podía dar a una mujer en el siglo XIX. Contrajo matrimonio con un médico de ascendencia colombiana. Fue una escritora destacada en su tiempo. Murió por mano propia en 1857 en la ciudad de Cuenca. El presente trabajo analiza la excepcional participación de Dolores Veintimilla de Galindo en la vida pública de la ciudad de Cuenca a mediados del siglo XIX como causa de su muerte debida a la transgresión a la norma tácita que excluía a la mujer del espacio público. El trabajo tiene tres partes: en la primera se exponen los conceptos básicos desde los que analizarán las causas sociales de la muerte de la poeta de ascendencia lojana. La segunda parte analiza los antecedentes sociales y domésticos que enmarcan la formación de la personalidad social y literaria de Dolores Veintimilla. Y, por último, analizamos los hechos concretos que rodearon su muerte desde los documentos literarios e históricos que han llegado hasta nuestros días. 

				Los textos que sirven de fuente principal al presente análisis son dos cartas públicas de autoría de Dolores Veintimilla que aparecieron como hojas volantes y que han sido compiladas por Ana María Goetschel (2008). La primera de estas cartas se titula “Necrología” fue escrita a propósito de la ejecución de un indígena llamado Tiburcio Lucero, acusado de parricidio. Este hecho sucedió el 20 de abril de 1857 y afectó la sensibilidad de Vintimilla quien a través del documento mencionado inquirió a la sociedad cuencana con un estilo elegante y contundente. 

				La carta apareció el 27 de abril y fue contestada con el mismo formato y de manera anónima unos días después por un religioso llamado Ignacio Marchán a quien se le relaciona ideológicamente a la línea conservadora de fray Vicente Solano (Mata, G. H., 1968; Loza, 2006; Méndez Espinoza, 2021; Rojas, 2024). El texto de Merchán, sin más relevancia para la crítica de nuestros días que el mentar a Veintimilla, estaba firmado con seudónimo y se titulaba “Una graciosa Necrología”. Con él se atacaba la honra de Veintimilla. Ante esta situación, Dolores escribió un segundo texto, “Al público”1, que apareció el 5 de mayo y que, por su ingenio y excelencia argumentativa, exasperó los ánimos de su contendor quien subió el tono de la ofensa en un segundo texto, “Otro campanillazo”. El silencio de la sociedad cuencana ante las agresiones que había recibido y la hostilidad del clima social contra ella debilitaron el ánimo de Dolores quien se suicidó el 23 de mayo de 1857. 

			

		

		
			
				Metodología

				El presente trabajo se inscribe en la línea de los ensayos histórico-críticos con enfoque interdisciplinario, y responde al interés por analizar los mecanismos simbólicos de exclusión que operaron sobre las mujeres en el siglo XIX en el contexto de la ciudad de Cuenca. La metodología adoptada combina el estudio de caso con herramientas del análisis histórico y del análisis del discurso. Se retoman como referentes los planteamientos de Joan Scott (1990), quien propuso considerar el género como una categoría útil para el análisis histórico, y de Nancy Fraser (1997), quien problematiza la noción de esfera pública y sus mecanismos de exclusión. Desde estas perspectivas, se analizan documentos literarios, cartas públicas, crónicas hemerográficas y testimonios eclesiásticos vinculados al caso de Dolores Veintimilla. El análisis sigue un orden interpretativo que parte del contexto histórico-social, examina los textos de Veintimilla como expresión de subjetividad y transgresión, y finaliza con la discusión de las consecuencias simbólicas y sociales que enfrentó como mujer al desafiar los límites del espacio público.

				Discusión y desarrollo

				1. Conceptos básicos de análisis: la esfera pública y la esfera privada

				Los conceptos de esfera pública y esfera privada están enmarcados en un amplio debate que, muchas veces, sigue sin resolverse debido, sobre todo, a que el control estatal busca distinguir entre los aparatos de Estado y los espacios públicos de discusión y asociación ciudadana (Habermas, 1991; Arent, 1998; Freser, 1997; Spatola, 2023) para excluir al individuo común de espacios declarados como dominio de la esfera pública. Sin embargo, la clave de este debate es reconocer que el poder y las facultades de decisión política se sitúan en la esfera pública. 

				El género ha sido uno de los más evidentes criterios de exclusión dentro de la participación en la esfera pública (Arent, 1998; Freser, 1997; Spatola, 2023). Los conceptos de esfera pública demandados tanto por la sociedad burguesa que fundó los principios de libertad (Habermas, 1991), fraternidad e igualdad como por las sociedades liberales, de las cuales nos sentimos herederos, no han desterrado su principio jerárquico de exclusión por el cual las mujeres han quedado históricamente relegadas de la participación dentro de dicha esfera pública (Freser, 1997).

				Por esta razón, se hace necesario acordar que para el presente análisis la esfera pública será pensada como lo ha entendido Hebermas (1991): un cuerpo de 
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				‘personas privadas’ reunidas para discutir asuntos de ‘interés público’ o ‘común’. “Así, se precisa el término ‘esfera pública’ “para designar todo aquello que está por fuera de la esfera doméstica o familiar” (p. 96). En síntesis, se acepta que la esfera pública aparece en la modernidad opuesta a la esfera doméstica o privada. 

				Históricamente, en el ámbito hispánico el público no era un espacio propio para las mujeres (Arteaga, 2015; Jaffe, C. M., & Martín-Valdepeñas Yagüe, E., 2022, Cejudo Ramos, 2021), pues se ha considerado que el atributo más importante de la mujer desde el punto de las relaciones sociales en el mundo hispánico ha sido su honor (Van Deusen, 2007; Gauderman, 2003; Rodríguez, 2020) y ella se resguardaba con el recogimiento. Por lo tanto, las mujeres no se atrevían a poner en riesgo dicho honor incursionando en espacios vedados a ellas. Desde este punto de vista, en el mundo hispánico en la era republicana y hasta bien entrado el siglo XX, la participación en lo público por parte de las mujeres resulta una contravención a la decencia. 

				Luego de la independencia, cuando se formaron los Estados nacionales latinoamericanos, estos adoptaron un modelo republicano que heredaba muchas de las estructuras patriarcales del orden colonial. Si bien el discurso republicano prometía igualdad, en la práctica estableció una ciudadanía masculina y letrada, de la cual las mujeres fueron sistemáticamente excluidas (Labraga, 2022). Esta exclusión se manifestó en varios niveles: legal, educativo, moral y cultural (Guardia, 2023). Se impuso una ideología de género basada en la virtud femenina, el “honor” relacionado con la pureza sexual y el “recogimiento”, que excluía simbólicamente a las mujeres del espacio público y del debate político asignándoles un rol secundario relacionado al cuidado y al hogar (Goetschel, 2007).

				Así, se consideró la esfera pública propia para la participación de los hombres aunque se aceptó que las mujeres también participaran desde ángulos relacionados con la asistencia social: la beneficencia, a través de organizaciones caritativas y religiosas (como las juntas de damas); el periodismo y la literatura, plataformas de expresión política (aunque muchas veces bajo seudónimos o formas codificadas); la educación, que fue una de las primeras vías de incorporación de las mujeres a la vida profesional y cívica (Goetschel, 2007; Guardia, 2023). En cambio, la esfera privada fue considerada como el resguardo de las mujeres en concordancia con el concepto de honor heredado desde la etapa virreinal que implicaba el recogimiento de las mujeres para proteger su pureza sexual. En síntesis, la mujer ideal no era la ciudadana 

			

		

		
			
				activa, sino la figura que consolidaba el nuevo Estado desde lo privado: asistiendo en hospitales, organizando actos religiosos, o educando a los hijos de la patria. 

				2. Antecedentes de la vida familiar y so-cial de Dolores Veintimilla

				La crítica que hace Juan León Mera (1970) sobre la educación y la obra literaria de Dolores Veintimilla no le hace suficiente justicia: “El buen talento de esta señora está oscurecido por la mal dirigida educación literaria; sus versos prueban que lo hacía por pura inspiración y nada más” (p. 12). Esta desvalorización refleja una concepción jerárquica de la esfera pública, en la que las mujeres eran sistemáticamente excluidas del reconocimiento intelectual, pues la creación literaria y la deliberación eran consideradas dominios masculinos. En cambio, sabemos que Dolores Veintimilla recibió una educación excepcional con relación a las mujeres de su época (Loza, 2006; Méndez Espinoza, 2021). 

				Estudios posteriores a los de Mera como los de Hernán Rodríguez Castelo (1971) y María Helena Barrera (2016) sostienen que la obra de Veintimilla se adelantó a su tiempo. Según estos críticos, en lo estético y estilístico, sus escritos guardan vínculos con el modernismo y la vanguardia del siglo XX. Su poema “Anhelo”, por ejemplo, recuerda la sensibilidad melancólica de Medardo Ángel Silva: “¿Dónde está el mundo que soñé / allá en los años de mi edad primera?” y la búsqueda de evasión: “Yo quiero dicha aunque sea mentida”. Del mismo modo, en “A un reloj”, se advierte el uso de objetos cotidianos con resonancias filosóficas y existencialistas, como en la poesía modernista: “Funesto, funesto bien / haces reloj…” (p. 31). No cabe duda de que la escritura literaria de Veintimilla, por su libertad temática y por el tono reflexivo, se distancia de la poética épica y la retórica neoclásica dominantes en su tiempo. 

				Por su parte, su texto “Necrología”, va más allá de una simple crítica moral. Según Falconí Trávez (2014), Veintimilla propone una forma de comunidad que busca dignificar al sujeto indígena discriminado en la región andina septentrional. Por tanto, esta irrupción en la esfera pública que estaba históricamente vedado a las mujeres fue tomada como una infracción al orden patriarcal establecido y no solo al sentimiento religioso cuencano como suele argumentarse. Su sola participación en debates filosóficos y su expresión de emociones profundas mediante la poesía, así como el dirigir un espacio de tertulias literarias en su propia casa (cosa común entre las mujeres de clase alta 
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				europea como Madame Lambert o Madame Steale), constituían una forma de transgresión a las normas del recogimiento femenino en Cuenca.

				Desde su contexto social, la libertad con la que fue criada —según ella misma lo relata— fue excepcional: “La confianza que mi madre tenía en mí me daba una completa libertad; era pues señora de mis acciones y de mis horas…” (Veintimilla, 2003, p. 22). Esta autonomía le permitió en otras ciudades como Quito y Guayaquil transitar entre la esfera privada a la pública con lo que intentó construir un contrapúblico para dialogar con lo público entendido como escenario de deliberación política, separado tanto del Estado como del mercado (Habermas, 1991).

				A pesar de ello, vale la pena aclarar que Dolores no fue ajena a los valores dominantes de su época. Como mujer de clase alta, católica y creyente, respetó ciertos códigos de conducta vinculados al honor, tal como se registró en el proceso eclesiástico que siguió a su muerte. Su confesor declaró que fue una mujer religiosa, con conducta intachable y dedicada a los ejercicios espirituales. Esta tensión entre su libertad individual y su adhesión parcial a los valores tradicionales muestra cómo la frontera entre la esfera privada y la pública era aún porosa y peligrosa para las mujeres del siglo XIX en Cuenca.

				Su presencia activa en tertulias, su escritura crítica y su posicionamiento como mujer pensante fueron percibidos como desacato porque para la época, tal como lo expresa Mera (1970): “los fueros de la mujer son muy diferentes a los del hombre aún después de la muerte” (p. 11). La reacción hostil a la figura intelectual de Veintimilla es coherente con lo que Fraser (1997) explica como el funcionamiento jerárquico de la esfera pública, que establece límites normativos a quienes pueden participar en ella. Con este argumento, Fraser (1997) critica la visión idealizada de la esfera pública liberal que omite las exclusiones sistemáticas de género, clase, raza. En este sentido, Dolores desafió el mandato social del recogimiento que, como vimos, resguardaba la honra femenina a través del encierro simbólico y físico de las mujeres. Así Mera reconoce cuando señala que, si una mujer osaba “penetrar en el mundo intelectual”, se encontraba con “caras burlonas y manos que en vez de levantarse para aplaudir, se previenen para apedrear…” (p. 19).

				Desde esta perspectiva, Dolores Veintimilla puede ser vista como una figura liminar, una mujer que accede al espacio público mediante la escritura pero que, al hacerlo, transgrede un orden simbólico que 

			

		

		
			
				aún la concebía como sujeto de la esfera privada. Su caso permite ilustrar cómo el ingreso de las mujeres a la esfera pública en el siglo XIX fue, como señala Goetschel (2007), limitado a roles aceptables (como la beneficencia o la educación), mientras que la producción intelectual crítica y la deliberación pública eran todavía espacios reservados a los hombres. En este sentido, Veintimilla anticipa, desde su marginalidad osada y transgresora, a figuras como Marieta de Veintimilla, Matilde Hidalgo o Nela Martínez, quienes posteriormente lograron ocupar lugares reconocidos dentro del debate público. 

				3. María Dolores Veintimilla de Galindo, una excepcionalidad castigada

				¿Podríamos pensar que la personalidad muy sensible de Dolores Veintimilla fue la que la llevó al suicidio? Quizá valga la pena mencionar que, si es evidente un desequilibrio dentro de la esfera de la vida privada de Dolores Veintimilla, este malestar guarda relación con la personalidad voluble del esposo de la poeta de quien ella dice en su célebre poema Quejas: “No es mío ya su amor, que a otra prefiere;/ Sus caricias son frías como el hielo. Es mentira su fe, finge desvelo.... / Mas no me engañará con su ficción....”. Considerando que el círculo íntimo del hogar lo constituyen los esposos, quienes de muchas maneras se determinan mutuamente, llama la atención cómo Galindo abandonaba a Dolores por largos periodos. En el poema citado, la voz lírica resiente el abandono físico y psicológico: “Era el centro de mi alma el amor suyo;/ ¿Por qué tan presto me olvidaba el vil?”. Así, se puede argumentar que Sixto Galindo no solo era un hombre que se ausentaba del hogar por largas temporadas, sino que, además, trasladaba la residencia de la familia a ciudades diferentes cada vez: la pareja se casó en Quito y luego se trasladó a Guayaquil, donde las dotes poéticas de la escritora le permitieron frecuentar los círculos intelectuales que la ensalzaban. Al poco tiempo, volvieron a cambiar de domicilio: Cuenca fue el último destino del itinerario de Dolores. 

				A esto se suma el hecho de que ella estaba lejos de su familia que residía en Quito y en una ciudad extraña y con hábitos sociales diferentes a los que ella acostumbraba desde niña. Debido a esto, la escritora se vio expuesta a continuos cambios de ambiente a los que, sin embargo, parece adaptarse bastante bien: otras fuentes documentales (Mata Ordóñez, 1968) dan cuenta de las muestras de aprecio y consideración expresadas por intelectuales quiteños y guayaquileños durante su vida y, sobre todo, después de su muerte. También en Cuenca, Remigio Crespo Toral había 
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				recordado: “A la señora de Galindo agasajaron en Cuenca los principales de la sociedad ilustrada y culta (…) casi todos los hombres importantes de esa época visitaron a la talentosa huésped a quien dieron franca y leal acogida” (p. 51).

				Por ello, considérese la indefensión de la escritora frente a la sociedad cuencana debida a la soledad a la que fue sometida, aunque no es la causa principal, sí es matiz relevante a la hora de determinar su destino. La ausencia del esposo implicó para Dolores una serie de calumnias relativas a lo que se consideraba la honra femenina en la Cuenca del siglo XIX, es decir, la pureza sexual. Por lo mismo, Mariano Cueva —interrogado por el esposo de Dolores— había declarado que ordenó la autopsia para descartar la sospecha social de un embarazo que ensuciaba la memoria de la muerta.

				En todo caso, hay un total consenso en que la sociedad cuencana no vio con buenos ojos las tertulias que Dolores Veintimilla organizaba en su casa para discutir temas literarios (Rodríguez Castelo, 1971; González, 2003). Si bien los intelectuales de la época —todos hombres, porque este era un campo masculino en la Cuenca de ese tiempo— dieron una buena acogida a Dolores, la sociedad en general, y el círculo de intelectuales en torno a Fray Vicente Solano, en particular, resintieron que ella buscara un espacio público desde el que escribir poesía y alzar su voz frente a temas sociales como el de la pena de muerte.

				Por otra parte, nótese que la polémica entre Veintimilla y Marchán inicia con un asunto de interés público, la pena de muerte; y termina ventilando el plano privado, la honra de Veintimilla. Esta traslación evidencia que su intervención fue leída como una transgresión pública del orden de género. Así también, nótese que la postura de su respuesta —al principio en nombre de una colectividad— muestra que Dolores estaba consciente de que su vida privada se había convertido en materia de juicio público porque se sitúa desde un yo íntimo. En su texto “Al público”, apela al arbitraje moral de una “sociedad digna”, inscribiéndose así en una tradición discursiva en la que las mujeres, desde el periodo virreinal, escribían para defender su honor apelando al juicio de las autoridades (Van Deusen, 2007). De hecho, esta postura se entiende porque -aunque la división público/privado ha justificado históricamente la exclusión de las mujeres del ámbito público y la política y esta separación está profundamente anclada en el control del cuerpo y la sexualidad femenina- la ocupación física de los espacios redefine materialmente lo público, politizando incluso los espacios tradicionalmente privados (Judith Butler, 2017).

			

		

		
			
				El concepto de recogimiento, reformulado en la era republicana como código moral, opera aquí como matriz de interpretación del caso. Dolores Veintimilla es castigada no por infringir una ley formal, sino por vulnerar una norma simbólica: la que limita el acceso de las mujeres a la esfera pública. Su escritura y su pensamiento la posicionan en un lugar de visibilidad que, para una mujer de su tiempo, era percibido como deshonroso. Merchán canaliza esa sanción a través del discurso del honor; Veintimilla, asume también ese discurso y responde desde una conciencia crítica que la aproxima a lo que Nancy Fraser (1997) denomina un “contrapúblico subordinado”.

				Esta disputa interpública ilustra cómo los códigos de género en el siglo XIX condicionaban la capacidad de las mujeres para hablar con voz propia en la esfera pública. En el caso de Veintimilla, el desacato simbólico tuvo consecuencias materiales: la degradación social y el aislamiento. Pilar Jordán (2006) aporta una clave importante para esta discusión al señalar que la distinción entre lo público y lo privado era mucho más rígida entre las élites. Como mujer de clase alta, Dolores estaba obligada a representar también el honor de su familia. La ausencia del esposo, figura que debía proteger su reputación, la dejó expuesta y sin defensa dentro de los marcos de la lógica patriarcal. De allí surge una paradoja: el mismo sistema que limitaba la voz de las mujeres era también aquel al que se recurría para resguardar su honor. De este modo, solo y enfrentando la censura pública y abandonando el deseo de poseer un honor impoluto, sería posible entrar en la esfera pública. Esta contradicción muestra que, en la práctica, el patriarcado operaba simultáneamente como estructura de opresión y como recurso simbólico de protección de las mujeres de clase alta, lo que agudiza la vulnerabilidad de Veintimilla al quedar fuera de ambas posibilidades.

				El silencio de la sociedad cuencana —y, especialmente, de otras mujeres— revela que, en esa época, la identidad social femenina no estaba ligada a la participación pública, sino a la adhesión al modelo del recogimiento. Considerando que las esferas públicas son también espacios para la formación de identidades sociales (Fraser, 1997), el caso de Veintimilla muestra que cuando una mujer intentaba construir una identidad discursiva autónoma en el siglo XIX, lo hacía sin red de apoyo. Si su situación hubiera ocurrido en el siglo XX, probablemente habría contado con el respaldo de otros colectivos femeninos, como los que se consolidaron con las maestras y escritoras de la primera mitad de ese siglo (Goetschel, 2007). 
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				Finalmente, el caso de Dolores Veintimilla evidencia cómo la aceptación del principio de recogimiento y de una honra diferencial expulsó a las mujeres del espacio público incluso en el marco republicano. La suya fue una voz solitaria, una figura liminar entre la esfera privada que la asfixiaba y una esfera pública que aún no estaba lista para recibirla. 

				Conclusiones

				La historia de Dolores Veintimilla de Galindo permite comprender con nitidez cómo operaban los mecanismos de exclusión simbólica hacia las mujeres que intentaban habitar la esfera pública en el siglo XIX en Cuenca. En el contexto cuencano, profundamente marcado por una moral social que asimilaba el honor femenino con el recogimiento, cualquier intento de visibilidad intelectual por parte de una mujer sería leído como una forma de transgresión. De hecho, en los periódicos de la época no hay publicaciones de mujeres antes de bien entrado el siglo XX. Veintimilla no solo se atrevió a escribir sobre asuntos públicos como la pena de muerte, sino que lo hizo desde su identidad de mujer, articulando una voz propia y autónoma en un espacio reservado exclusivamente a los hombres.

				A diferencia de otras mujeres de su tiempo que accedían a espacios públicos desde roles aceptables como la beneficencia, Dolores se situó deliberadamente en el terreno de la discusión pública y la crítica, actuando como parte un contrapúblico subordinado. Sin embargo, lo hizo sola. Su figura no estuvo acompañada por una red de respaldo femenino ni por una estructura colectiva que legitimara su presencia. El silencio de la sociedad cuencana —y especialmente el de otras mujeres— no fue accidental, sino expresión del mismo pacto de exclusión que Dolores se atrevió a romper.

				El castigo al que se sometió a Dolores Veintimilla no fue institucional, sino simbólico: una campaña de desprestigio que atacó su honra y convirtió su vida privada en un objeto de juicio público. La figura de Veintimilla encarna así la violencia estructural que enfrentaron las mujeres que desafiaron los límites del orden patriarcal, en una época en que la separación entre lo público y lo privado estaba férreamente custodiada. Su muerte, lejos de poder ser explicada como una simple tragedia personal, debe entenderse como el desenlace de un conflicto político y social: el costo de haber reclamado para sí una voz que no le estaba permitida.
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				Notas finales

				1	Este es el segundo texto compilado por Goetschel (2008) bajo el título “Al público”. 
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